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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2016, de la Dirección Gerencia, sobre 
ejecución de sentencia, por la que se modifica la Resolución de 26 de 
agosto de 2014, por la que se hizo pública la relación definitiva de 
aprobados del proceso selectivo de la Categoría de Facultativos 
Especialistas de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2016061079)

Por Resolución de 26 de agosto de 2014, de la Dirección Gerencia, se hizo pública la rela-
ción definitiva de aprobados en la especialidad de Cardiología del proceso selectivo convo-
cado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, Categoría de 
Facultativos Especialistas de Área, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud.

En Diario Oficial de Extremadura n.º 39 se publicó Resolución de 12 de febrero de 2016, de 
la Dirección Gerencia, por la que se disponía la ejecución de la sentencia n.º 219/2015, 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura, dándose traslado al Tribunal de Selección del proceso selectivo al objeto de 
realizar una nueva valoración de los méritos conforme a lo establecido en el fallo de la 
sentencia.

Concedido plazo a los aspirantes para que aporten la documentación necesaria que justifi-
que lo dispuesto en el fallo de la sentencia en relación con su fundamento de derecho cuar-
to, el Tribunal de Selección acuerda modificar la puntuación del aspirante D. Juan Manuel 
Durán Guerrero en el subapartado de “Otra Formación”, procediendo a ser valorado en 4 
puntos. En consecuencia, este aspirante, suma una puntuación total en la fase de méritos 
de 8,600, en lugar de los 4,600 otorgados inicialmente. No acredita esta circunstancia 
ningún otro aspirante.

La nueva baremación altera la posición de los tres últimos aspirantes que obtuvieron plaza: 
Alejandra Vaello Paños, Fernando Giménez Sáez y Juan Manuel Durán Guerrero. El resto de 
aspirantes de la relación definitiva de aprobados mantiene la posición que figuraba inicial-
mente, debiendo conservarse las actuaciones realizadas, al no resultar afectados por la 
nueva valoración.

En base a lo expuesto, y en ejecución de la sentencia n.º 219/2015, de fecha 10 de diciem-
bre de 2015, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, esta Dirección Gerencia,
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R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la modificación de la relación definitiva de aprobados en la especiali-
dad de Cardiología, según relación adjunta a la presente resolución.

La modificación de la relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la 
dirección de internet: http://convocatoriasses.gobex.ses

Segundo. Disponer en base a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la conservación de los actos y trámites del proceso selectivo que no resul-
ten afectados por la presente resolución. 

Tercero. En relación con las cuestiones que se deriven de la presente resolución, podrán los 
interesados promover el incidente que, en relación con la ejecución de sentencias se estable-
ce en el artículo 109 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Mérida, 7 de julio de 2016.

  El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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